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Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 11GU2018X0080 
Bitácora; 09/IPA0132/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado "Construcción y 
Operación de una Estación de Servicio en Juventino Rosas" presentado por la empresa Servicio 
de Gasolinera Rendimas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 12 de junio de 2018 en 
Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Carretera Estatal Juventino Rosas 
- Celaya Km. 7. 90, Fracción del Rancho Torreón, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, en el
Estado de Guanajuato, y

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 ° , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia ·competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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en l os  artículos 4 º ,  fracc ión XXVI I  y 3 7 ,  fracción V de l  Reg lamento I nter ior de l a  Agenc ia  Nacional 
de Segur idad I ndustr ia l y de  Protecc ión al Med io Ambiente de l  Secto r H id rocarbu ros .  

1 1 1 . Que el artícu lo 2 8  de  la Ley General de l  Equ i l l b r io Eco lógico y l a  Protección al Amb iente 
establece que la evaluac ión de l  impacto amb ienta l es el p rocedimiento a t ravés de l  cua l  l a  
Secretaría estab lece l as cond ic iones a q ue  se  su jetará la  real i zación  de obras y acti vi dades que 
puedan causar desequ i l ibr io ecológico o rebasar l os  l ím ites y cond ic iones estab lec idos en l as  
d i spos ici ones apl i cab l es para p roteger e l  ambi ,ente y p reservar y restau rar l o s  ecosi stemas, a fin  
de evitar o reduc i r  a l  mín imo sus efectos negativos sobre e l  med i o  ambiente. Para e l l o ,  en  los 
casos en que  determine  e l  Reglamento que  al efecto se exp ida ,  qu ienes pretendan l l evar a cabo 
a lguna  de las s igu ientes ob ras o actividades, requeri rán previamente la auto r ización en mate ria 
de i mpacto ambiental de l a  Secreta ría: 

11. - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que e l  artícu l o  3 1  de  la Ley General de l  Equ i l ibr io Eco l ógi co y la P rotección  al Am b iente 
establ ece en  l a  fracción 1 ,  que l a  real i zac ión de l as obras y actividades a que  se  refi e ren las 
fracciones I a XI I de l  art ícu l o  2 8 ,  requer i rán l a  presentac ión de  un informe prevent ivo y no  u na  
man ifestaci ón  de  impacto ambiental , cuando existan normas ofi ci ales mex i canas u otras 
d i spos iciones  que regu len las emis iones,  l as d escargas, el aprovechamiento de recursos 
natura les y, en general , todos los impactos amb ientales  rel evantes que puedan produc i r  las 
obras o activi dades. 

v. Que el artícu lo 5, i nci so O), fracción IX, del Reglamento de  l a Ley General del Equ i l ibr io Eco l ógico 
y l a  Protección  a l Ambiente en Mater ia de  Eval uac ión de l  I mpacto Amb iental estab l ece que  
qu i enes pretendan l l evar a cabo alguna de  l a s  s iguientes obras o act ivi dades, requer i rán 
previamente l a autor ización de la Secretaría en materia de impacto ambiental : 

D) ACT IVIDADES DEL  SECTOR H IDROCARBUROS: 

I X. Construcción y operación de instalaciones para la  p roducción ,  transpo rte, 
almacenami ento, d istri bución y expendio a l  púb l ico de  petro l íferos, y 
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v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Eco lóg ico y la Protección al 
Ambiente  en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental establece en la fracc ión I que la 
realizac ión de las obras y actividades a que se refieren el artfculo 5 del m ismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un I nforme P reventi vo cuando exi stan normas oficial es mex icanas 
u otras disposic iones que regulen las emisio nes, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general , todos los impactos ambiental es relevantes que  las obras o actividades 
puedan producir. 

VI I .  Que el  O 7 de  nov iembre de 2 O 1 6  se pub licó en e l  Diario Oficial de  la Federación l a  Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016,  Diseño ,  construcc ión, operación y manten imiento de 
Estac iones de Servic io para almacenamiento y expend io  de diésel y gasoli nas. misma que entró 
en vigor el 6 de  enero d e  2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de l a  NOM-005-ASEA-20 1 6  consiste en establecer las especifi cac iones, 
parámetros y requ i sitos técnicos de  Seguridad I ndustrial ,  Segur idad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el di seño, construcci ón, operación  y mantenim iento de 
Estaciones de Servi ci o para almacenamiento y expendio de di ésel y gaso l i nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de  la NOM-005-ASEA-2016  referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que, para el desarro llo de las activ idades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener  ident ificadas las med idas de  mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el P royecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especifi caciones de  Diseño y Construcci ón  de  la NOM-00S
ASEA-201 6 que establece que  previo a la construcc ión  se debe contar con los permisos  y 
autorizaciones regulator ias requeridas por la normatividad y legislación  local y/o federal , 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes anális is de riesgo que sean aplicables. 
Asimismo,  dentro de estas d i spos iciones  se encuentran las de delim itación respecto a distancias 
de seguridad a elementos exte rnos,  en predios  u rbanos, poblaciones ru rales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de sue lo, sond eos no  menores a 1 0  metros para determinación 
de  manto freáti co, pozos de  observación ,  pozos de monitoreo, si stemas de recuperación de 
vapores , medidas de  seguridad en caso de  derrames de combustibles ,  medidas de  hermeticidad 
neumát ica en todos los s i stemas. 
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XI . Que de rivado de  lo  ante rior, y con el cump l im iento de  l a  NOM-00S-ASEA-2016  se regu lan las 
emis iones ,  las d escargas, y en genera l ,  todos los impactos ambientales re l evantes  que puedan 
produc i r  l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al  públ ico de 
petrol íferos (estaciones  de  servi c io de gaso l i na y/o  d iésel ) ,  p rev i n i endo  pos ib les im pactos 
ambiental es s ign ificativos ,  s i  se considera que l a  ub icación p retend ida se local i za en áreas 
u rbanas, suburbanas e indust ria les , de equ ipamiento u rbano o de se rv ic ios, as í  como al margen  
de autopi stas, carreteras federa l es, estatal es, municipales y/o locales que no están dentro de  
un  Área Natu ral P rotegida, po r  lo  que esta D i recci ón  General de  Gest ión Comerc ia l  (DGGC) de  
conform idad con lo  d ispuesto en los  artícu los 3 1 ,  fracción I de la  Ley  General de l  Equ i l i b r i o  
Eco lógico y l a  P rotección a l  Ambiente; 29 ,  fracción I d e l  Reglamento de l a  Ley General de l  
Equ i l i b r io Eco l ógico y la Protección a l  Ambiente en Materi a de  Eval uaci ón  de l  Impacto Amb iental ; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 de l  Reglamento I nter ior  d e  l a  Agencia Nacional de S egu r idad Indust r ial y 
de  Protecci ón a l  Med io Ambiente de l  Secto r Hidrocarburos  procede a evaluar l a  i nfo rmación 
presentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por l a  d e scripción ,  característ icas y ub i cación de  l as activ idades  que i ntegran el Proyecto ,  
éste es de  competenc ia federal en  mater i a  de  eva l uac ión de  impacto amb ienta l ,  por  ser una  
obra re l ac ionada a l a  construcción y operac ión de  i nstalaciones para e l  a l macenamiento, 
d istr ibuc ión y expendio al púb l ico de  petro l ífe ros, tal y como lo d i sponen l os artículos 2 8 fracción  
1 1  de  la Ley General d e l  Equ i l i b r io Ecológico y l a  P rotecc ión a l  Ambiente (LGEEPA),  y 5 i n ciso D) ,  
fracción IX de l  Reglamento de  la Ley General de l  Equ i l i br io Eco l ógico y l a  Protección al Amb iente 
en  mater ia de  Eval uación de  Impacto Ambiental (REIA), asim ismo se  p retende  desar ro l lar una  
act iv i dad del sector h idrocarburos  de  conformidad con  l o  seña lado en el artícu l o 3 ,  fracción XI, 
i n ciso e) de  l a  Ley de  l a  Agenc ia Nacional de  Seguri dad I n dustr ia l  y de  Protección  al Med io  
Ambiente de l  Sector H id rocarburos,  a l  tratarse de l  a lmacenamiento, d i stri buc ión y expend io  a l  
púb l i co  de  petro l ífe ros. 

XI I I .  E l Regulado med iante ofi c i o  reci bi do en esta AGENCIA el 1 2  de jun io de  2 0 1 8 , man ifi esta que 
/ in i c i o  l a  obra s in contar con auto r izac ión de impacto amb ienta l ,  ten iendo un  8 0 %  de  avance de  

construcc ión,  s in embargo, aclara que actua lmente la obra está deten i da  hasta obtener  l a  
autori zaci ón  a rr iba mencionada. 
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Descripción del  proyecto . 

XIV. Una vez anal i zada la  i nformación  p resentada y de  acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
e l  Proyecto cons iste en la construcción ,  ope ración y manten im iento de una estac ión de  servic io ,  
cuya actividad princi pal será la comercial i zación  a l púb l i co de  gaso l i nas Magna y Prem ium, as í  
como combust ib le D iése l ;  con capacidad de a lmacenamiento total de  1 6 0,000 l itros, d i str i bu idos  
en  3 tanques de  la  s igu i ente manera: 

• 1 tanque para a lmacenar 6 0 ,000 l itros de  gaso l ina  Magna 
• 1 tanque para almacenar 4 0 ,000 l itros de  gaso l ina Prem ium 
• 1 tanque  para almacenar 6 0 ,000 l itros de  D iése l  

Para el expendio de  combustib les se tend rán c inco d i spensa rios que  se p resentan en  la s igu iente 
tab la: 

" 
DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTI BLE .. 

Número de 
Núme ro de mangueras 

Número de 
Dispensario s posrc ion es de mangueras de Número de 

carga de gasol ina Magna gasol ina Premium mangueras Diésel 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2  2 ' 2 2 

1 - - 2 

1 2 - - 2 

Así m ismo , este Proyecto contara con á reas verdes, cuarto d e  máqu i nas, bod ega, baño y 
vesti do r  emp leados, san itari o de  hombres, san itario de  mujeres ,  t ienda comercia l  1 ,  t ienda 
comerci al 2 ,  ofi ci nas gene rales, cua rto de  suc ios, área de  despacho 1 ,  área de  d espacho 2 ,  área 
de  tanques, bodega de  l impios. 

Pa ra e l  desarro l l o  de l  P royecto se  requ iere una superfic ie  de  8 ,649 .17  m 2
, el pred i o  donde  se 

p retende constru i r  l a  estación de serv ic io se encuentra i nmerso se encuentra i nmerso en  zona 
semi  u rbana, a or i l l a  de  carrete ra estatal ,  en  l o s  a l rededores se aprec ian algunas i n stalaci ones 
donde se  d esa r ro l l an actividades comerci a les y de  servi c io ,  así como p red ios bald íos , el ento rno  
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amb iental fue mod i fi cado con ante r ior idad .  Presenta L icencia de  Uso de Sue lo .  E l  Regulado 
i nd i ca la  d i stribuc ión de l as supe rfi c ies de l  P royecto, en la  página 3 5 de l  Capítu lo  1 1 1  de l  I P. Las 
coordenadas de  ub icación geográfica de l  Proyecto son :  

Coordenadas UTM Zona 14- DA TUM WGS 84 

Vértice X 1 
1 3 0 2 6 5 8 . 84  - 2 2 7 8 4 2 0.06  

2 3 0 2 7 6 7 . 3 7  - 2 2 7 8 3 8 5 . 4 3  

3 3 0 2 7 6 8 . 6 4  - 2 2 7 8 3 08 . 9 2  

4 302 6 5 8 . 3 9  - 2 2 7 8 34 3 . 2 2  

E l  Regulado establ ece l as med idas de  m itigac ión y/o compensación de  l as páginas 62-8 0 de l  
IP .  En  ad ic ión a lo  anter io r  esta DGGC determina que de  conformidad con lo  estab lec ido en el 
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 1 6, el Regu lado deberá cump l i r  con l a  total idad de  las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

E l  Regulado en el cronograma de actividades presentado en la  página 34 de l Capítulo I I I  de l  IP 
estimó un  p lazo de  18 meses para la etapa de  p reparación de l  s it io y const rucc ión ,  y de  3 0  
años para ope ración y manten im iento de l  Proyecto, esta DGGC cons idera otorgar u n  p l azo de 
hasta 06 meses para la  terminac ión de  l a  const rucc ión y ,  de  30 años para la  operación  y 
manten imiento cons iderando la  v ida úti l de  los tanques. E l  pr imer p l azo in ic iará a partir de  l a  
notificaci ón  de l  p resente resol u tivo y el segundo a pa rti r de  l a  conc lus ión de l  p rimer  p lazo 
oto rgado .  

La i nformación de  las característ icas de las obras permanentes se descr i be  en l as páginas 28-
38 de l  Capítu lo  I I I  de l  IP .  

En apego a lo  expuesto y de  conformidad con lo  d i spuesto en l os artícu los 28 fracción  1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I d e  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Eco lóg i co y l a  P rotección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracc ión X I ,  4 º , 
S º fracción XVI I I ,  7 fracción I de  l a  Ley de  l a  Agencia Nacional de Seguridad I ndustr ial y de  Protecc ión 
al Med i o  Ambiente del Sector H idrocarburos; 2 segundo pár rafo, 3 fracc ión 1 , B is ;  5 º i nc i so D)  fracc ión 
IX, 2 9 fracci ón  I y 3 3 fracc ión I d e l Regl amento de  la  Ley General de l  Equ i l i b r io  Ecológico y l a  
Protección al Ambiente en mater ia de  Eval uación de l  Impacto Amb i ental ; 4 ,  fracc ión XXVI I ,  1 8  
fracci ón  1 1 1  y 3 7  fracci ón VI de l  Reg lamento I nteri o r  de  l a  Agencia Nacior:,al de  Segu r idad Industr ial y 
de Protección al Medio Ambiente de l  Secto r H id rocarbu ros , y a la  Norma Ofi cial Mexicana NOM-
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00S-ASEA-201 6 , Diseño ,  construcción. operac ión y manten im i ento de  Estaciones de Serv ic io para 
a lmacenamiento y expend io  de  d i ése l  y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE l a real izaci ón  de  l a  terminación de la construcci ón, operación y 
manten imiento del Proyecto "Construcción y Operación de una Estación de Servicio en Juventino 
Rosas", con pretendida ub i cación en Carretera Estatal Juventi no Rosas - Celaya Km. 7 .  90, F racción 
de l  Rancho Torreón, Mun i ci p io de  Santa Cruz de  Jwventi no  Rosas, en e l  Estado de  Guanajuato, ya que 
se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 3 1  fracción I de l a  Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y la 
P rotección  a l Ambi ente; 2 9  fracción  I y 3 3  fracción I de l  Reglamento de  la  Ley G eneral de l  Equi l i b r io  
Eco lóg ico y la  P rotección a l  Amb iente en mate ria de Eva l uación del Impacto Ambiental ;  a l  regularse, 
en l a  NOM-00S-ASEA-2016 ,  D i seño, construcc ión ,  operac ión y manten imiento de  Estac iones de 
Serv ic io para a lmacenamiento y expend io  de diésel y gasol inas; l as emis iones, las descargas, el 
aprovechamiento de recu rsos natu rales y, en general , todos l o s  impactos ambientales re levantes que las 
obras o actividades del Proyecto puedan produci r .  

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambiental es correspond ientes a la 
terminación de l a  construcci ón, operac ión y mantenimiento de una estación de  servic io en zona urbana, 
conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIV de la presente resolución . 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarro l l ará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIV 
del presente, respecto a l a  terminación de  la construcción, así como para l as etapas de operación y 
mantenimiento, por l o  que deberá dar aviso previamente a la D irecci ón  Gene ral de  Supervisión, 
Inspección y Vigi lancia Comercia l de esta AGENCIA, sobre la fecha de inici. o  de  cada una de las etapas 
referidas; e l lo  obedece a los fines de i nspección co r respondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-
20 16 , D i seño, construcción, operaci ón y manten imiento de  Estaciones de  Servici o para 
a lmacenamiento y expend io  de  d i ésel y gaso l i nas .  

A l  té rm i no  de  l a  v ida út i l  de l  Proyecto, e l  Regulado deberá realizar e l  desmante lamiento de  toda  la  
i nfraestructura que se encuentre p resente en el po l ígono de l  P royecto, as í  como la  demol ic ión de  l as  
construcc iones exi stentes , dejando el p redio ,  l i bre de  res iduos  de todo tipo y regresando  en l a  med ida 
de  l o  pos ibl e a las cond ici ones i n i cia les en las que se encontraba el siti o .  
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Para tal efecto e l  Regu lado deberá p resentar ante  esta AGENCIA ,  un  p rograma de  abandono de l  
s i t i o  para su  val i daci ón respectiva y una  vez avalado, deberá notifica r que  dará in ic i o  a las actividad es 
correspondientes a d i cho  p rograma para que l a  D i rección General de Superv is ión ,  I n s pección y 
Vigi l anc ia Comercial verifique su cump l im iento , deb iendo presentar el i nforme final de  abandono y 
rehabi l itaci ón  de l  s it io .  

TERCERO.- En caso de  modifi caciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 días hábi l es 
de anticipación a la  ejecución de  las mismas, presentar la i nformación suficiente y detal lada que permita 
a esta autoridad, eval uar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de  la  NOM-00S
ASEA-2016, D i seño, construcción, operación  y manten im iento de Estac iones de  Se rv ic io para 
a lmacenamiento y expend io  de d i ésel y gaso l i nas; o en su  caso, s i  éstos no  causarán desequ i l ib r ios 
ecológicos, ni rebasarán los l ím ites y condiciones establ ecidos en l as d i sposiciones juríd i cas relativas a l a  
protección a l  ambi ente que l e  sean apl icables. 

CUARTO.- La p resente reso l uc ión se  refi ere exc lu s ivamente a l a  evaluaci ón  del impacto ambi enta l  
que se prevé sobre el s i t io de l  Proyecto que fue descri to, po r lo que, l a  presente reso luc ión  no 
constituye un permiso o autorización de inic io de obras y/o actividades, ya que l as mismas son 
competencia de  las i n stancias estatales, o en su caso mun icipa les ,  de conformidad con l o  d i spuesto 
en la  l eg is laciones estatales y o rgán i cas muni c ipal es, así como en  l a  l eg is lac ión orgán i ca mun icipal y 
de  desarro l lo  u rbano u o rdenam iento terr ito r ial , de  las Enti dades Federativas; as im i smo, l a  p resente 
resol ución no  reconoce o val ida la  l egít ima prop iedad y/ o tenencia de l a  t ie rra; por  lo que, quedan a 
salvo las acciones  que determinen las autor idades federal es ,  estata l es y mun ici pa l es en el ámb ito de 
sus respectivas competenc ias .  

En  este sentido, es ob l igación de l  Regulado contar de manera p revia al i n i c i o  de cualqui e r activ idad 
re lac ionada con el P royecto con la tota l idad de  l os permisos, autorizaciones, l i cencias ,  entre otros ,  
que sean necesarias para su real ización, conforme a las d i sposic iones l egales apl icables en cualqu ie r  
mate r ia disti nta a l a  que se  refi ere l a  p resente reso l ución, en el entendido de  que l a  reso l uc ión q ue  
exp ide esta DGGC no deberá se r  conside rada como causal (v incu lante) para que  otras auto ri dades 
en el ámbito de sus  respectivas competencias otorgu en sus  auto rizaci ones, pe rmisos o l i c encias ,  
entre otros, que les correspondan.  

La p resente reso l uci ón  no exime al Regulado de l  cump l imiento de  l as d i sposi c iones apl i cabl es 
derivadas de  la Ley de  H id rocarbu ros como la  p resentac ión  de  la evaluaci ón de  i mpacto soc ial que  
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estab lece e l  artículo 1 2 1  de  l a  citada ley; así como tampoco de  contar con  e l  d ictamen técn i co de  
d iseño y construcc i ón, y en  su momento e l  de  operación y mantenimiento para l a  evaluación de l a  
conformidad em it ido a la estac ión de servic io ,  por una  Un i dad de  Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia ,  de acuerdo con lo estab lecid o  en el inc iso 9 de la NOM-005-ASEA-2016. 

As im ismo ,  el Regu lado deberá contar con la autorización  de  su S istema de  Admin i stración de 
Riesgos, para dar cumplim iento a lo  establecido en  las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, publi cadas en el Diario Oficial de la Federac ión el 1 6  de junio de 2 0 1 7 ,  de conformidad 
con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalac iones que -hayan obtenido perm iso de  
la  CRE antes de marzo de 2 0 1 8  o ,  p revio a su construcción ,  para instalac iones que hayan obtenido 
perm iso de la CRE  con posteri oridad a marzo de 2 0 1 8 .  

QUINTO.- La presente resolución a favor  del Regulado es personal ,  por l o  que d e  conformidad con 
el artícu lo 4 9  segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equi librio Ecológico y la 
P rotección al Ambiente en materia de Evaluación del Im pacto Ambiental, el cual d ispone  que e l  
Regulado deberá dar aviso a l a  DGGC del cambio de titularidad de  la presente, en caso de que esta 
s i tuación ocu rra, deberá ingresar un  acuerdo de  voluntades en  el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de  la m isma. 

SEXTO.- De la responsabil i dad objetiva y estricta en mate ria de impacto ambiental, se hace del 
conocim iento del Regulado, que de conformidad con l a  Ley Geheral del Equilib rio Eco lógico y la 
Protección al Ambiente, l a  Ley General para l a  Prevención y Gestión I ntegral de los Res iduos Pel igrosos 
y demás ordenamientos ap l i cables, es responsable objeti vamente de  la eventual remediación por el 
manejo de  mate r iales o residuos peligrosos ,  con independencia de que un  tercero ajeno o uno 
relacionad o con el t i tular de la presente autorizaci ón ,  ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Segur i dad ·Industrial , que se  relac ionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asim ismo, el Regulado será el ún i co responsable de garantizar la realización de las acciones de  
mit igaci ón ,  r estauración y control de todos aquellos impactos ambientales atri buibles a la  operación y 
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manten imiento de l  Proyecto, q u e  n o  hayan s ido considerados en l a  descr ipción conten ida e n  l a  
documentación presentada e n  e l  IP . 

SEPTIMO.- La presente reso lución  emit ida, con motivo de  la apl i cac ión de l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io  
Eco lógico y l a  Protección al Ambiente, e l  Reglamento de  l a  Ley Genera l  de l  Equ i l ib r io  Eco lógico y l a  
Protección a l  Ambiente en materi a de Eval uación de l  Impacto Amb i ental y las demás p revistas en 
otras d ispos iciones l egales y reglamentarias en l a  mater ia, pod rá ser impugnada, mediante e l  recurso 
de  r ev is i ón, conforme a l o  e stablecido en el artícu lo  1 7  6 de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y la  
Protección al Amb iente; mismo que pod(á ser presentado dentro de l término de  qu ince d ías hábi l es 
contados a parti r de la formal notifi cac ión de la  p resente reso l uc ión .  

OCTAVO. -Téngase por reconocida l a  persona l idad ju rídica con l a  que se ostenta el Marco Anton io 
Rodríguez Mora les en su carácter de Representante Lega l  de Servicio de Gasolinera Rendimas, S.A 
de C.V. 

NOVENO. - Notifi car l a  presente resoluc ión al C. Marco Anton io Rodríguez Morales, 
Rep resentante Legal de  Servi c io de Gasol inera Rendimas, S.A de C.V., persona l mente de 
conformidad con el artícu lo 1 6 7 Bis de l a  General de l  Equ i l i br io Eco lógi co y la Protección al Ambiente 
y demás re lativos apl i cab l es . 
A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

V 
ÁLVAREZ ROSAS 

Por n uso responsable del  papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. l ng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól .  Ul ises Cardona Torres. - Jefe de la Un idad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento . 
Lic . Alfredo Orel lana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
l ng. José Luis González González. - Jefe de la Un idad de Supervisión , Inspección y Vigi lancia Industrial de la ASEA.  - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- D i rector General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercia l  de la ASEA. - Para conoc

l,
imie to. 

Expediente: 1 1GU201 8X0080 

* Bitácora: 0 9/ IPA0 1 3 2/06/18  
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